
















































































El equipo profesional de Saggas representa el 
activo más valioso de la compañía. Su compro-
miso y alto nivel de cualificación es esencial para 
el correcto desarrollo de la actividad de la planta. 

La plantilla de Saggas se caracteriza por su gran 
estabilidad y reducida temporalidad. En 2024 la 
temporalidad se situó en el 5,47% fruto, funda-
mentalmente, de la necesidad de dar cobertura a 
situaciones de incapacidad laboral temporal del 
equipo profesional de la planta, así como a la 
incorporación de personal en prácticas formativas 
como resultado del compromiso de la entidad 
con la comunidad educativa en la preparación 
profesional de los estudiantes para acceder al 
mercado laboral. En esta línea, el ejercicio pasado 
se produjeron 8 contrataciones en Saggas.

A cierre de 2024, el equipo profesional de la compa-
ñía está formado por 69 empleados indefinidos, tres 
más que el ejercicio anterior, con un promedio de 
16,5 años de antigüedad en Saggas, lo que supone 
un factor clave en la buena operatividad de las insta-
laciones. Como muestra del compromiso de la com-
pañía con el entorno local, el 63,8% de su personal 
reside en el Camp de Morvedre, comarca en cuya 
capital, Sagunto, se encuentra ubicada la planta.

El compromiso de Saggas con el estricto cum-
plimiento de la legalidad, se extiende también 
al ámbito laboral. Las relaciones laborales de la 
compañía se rigen por el I Convenio Colectivo 
de Planta de Regasificación de Sagunto, S.A. 
que estuvo durante todo el año 2024 en prórro-
ga, si bien a finales de año se alcanzó un acuer-
do con la representación legal de los trabajado-
res para su renovación. Un 20% de los profesio-
nales que desarrollan su trabajo en Saggas no 
se hallan cubiertos por este Convenio Colectivo, 
siendo la normativa reguladora de sus condicio-
nes laborales, con carácter general, el Estatuto 
de los Trabajadores. En materia retributiva, el 
Convenio Colectivo de Saggas establece los 
diferentes niveles salariales en base a criterios 
objetivos de trabajo.

La compañía está plenamente comprometida 
con la formación continua de su equipo profe-
sional, que le permite estar permanentemente 
actualizado respecto a las novedades del 
sector. Muestra de ello se refleja en el elevado 
número de horas de formación que se dedican 
anualmente en la compañía. En 2024, cada 
trabajador de Saggas recibió una media de 48,3 
horas de formación.

Con el objetivo de promover el bienestar de su 
equipo profesional, Saggas cuenta con una 
Unidad de Bienestar y Desarrollo (UBD), una 
iniciativa implementada en 2022 que tiene, entre 
otros fines, abordar las áreas de mejora identifi-
cadas en el último estudio de clima laboral de la 
compañía. A través de esta UBD, se ofrece forma-
ción personalizada en habilidades directivas a los 
grupos profesionales I y II. Además, toda la plan-
tilla puede acceder voluntaria y gratuitamente a 
sesiones individuales de una hora con consulto-
res especializados para potenciar su desarrollo 
personal y profesional. 

En 2024, Saggas ha continuado haciendo partíci-
pe a su equipo profesional del programa Escuela 
de Salud, un proyecto impulsado por la mutua 
Umivale. En esta ocasión, a lo largo de cinco 
sesiones, se ha tratado la gestión de las cuatro 
emociones básicas del ser humano: tristeza, 
rabia, miedo y alegría, con el objetivo fortalecer y 
potenciar el bienestar emocional.

“Saggas mantiene un total 
respeto por los derechos 
laborales de todo su personal”
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Empleo
de calidad

EQUIPO PROFESIONAL

CONCEPTO 2022 2023 2024

65

9,72

66

10,81

69

5,47Temporalidad (%)

Empleados indefinidos (no)

47

60,0

48

60,6

48

63,8

1,47

12,90

0

9,02

0

10,73

693,17

46,5

780,89

47,1

540,74

100 100

48,3

98,55

3,07

1,53

3,03

1,51

2,89

1,44

Empleados con  residencia 
en el Camp de Morvedre (%)

Edad media de la plantilla (años)

Absentismo (%)

Tasa de rotación voluntaria (%)

3 0 1Empleados que son 
baja en la empresa (%)

4,41 0 1,44Tasa de rotación absoluta (%)

Inversión en formación
por empleado (€)

0 1 1Promoción interna (nº)

Empleados con evaluación
de desempeño (%)

32,3 31,8 30,4
Empleados con titulación
media y superior (%)

1 0 1Empleados que se han acogido 
al permiso parental (nº)

Formación por empleado (h)

Empleados con diversidad funcional (%)

Empleados con contrato 
a tiempo parcial (%)
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Seguridad y
salud laboral

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

CONCEPTO 2022 2023 2024

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00Índice de frecuencia con baja para personal 
contratista (ratio)¹

Índice de frecuencia con baja para personal 
propio (ratio)¹

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0 0 0

0,00

3

1

2

1

0

0

0

0

0

0

0

0 0 0

0

1.180 1.460 1.385

Índice de gravedad con baja para personal 
contratista (ratio)²

Índice de gravedad con baja para personal 
propio (ratio)²

Enfermedades profesionales (nº)

Accidentes sin baja personal contratista (nº)

Accidentes sin  baja personal propio (nº)

Accidentes mortales personal propio (nº)

Víctimas mortales como consecuencia de lesiones 
/problemas de salud relacionados con el trabajo (nº)

Accidentes mortales personal contratista (nº)

0 0 0
Días perdidos por lesiones, fatalidades y 
problemas de salud relacionados con el trabajo (nº)

Formación plantilla en seguridad (h)

443 808 1.174
Días acumulados sin accidentes con
baja (personal propio y contratista) (nº)

18,15 22,11 20,06Formación plantilla en seguridad (h/empleado)

105 126 112Charlas de seguridad contratistas (h)

- - 95,65Empleados formados en primeros auxilios (%)*

(1) Accidentes con baja por cada 1.000.000 horas trabajadas
(2) Jornadas perdidas por cada 1.000 horas trabajadas
* Dato reportado por primera vez este ejercicio.

La prevención de riesgos laborales es uno de 
los pilares fundamentales de la gestión diaria 
de Saggas, compromiso que se concreta en su 
cultura y enfoque de Cero Accidentes y en su 
valor corporativo La seguridad es lo primero. 
Saggas tiene certificado su Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo la 
norma internacional ISO 45001.

Saggas ha logrado cerrar nuevamente el año 
sin accidentes con baja, tanto entre su personal, 
como entre sus contratistas. Este hito supone 
que la compañía ha acumulado un total de 
1.174 días sin accidentes de este tipo a cierre de 
2024, lo que supone la superación del récord 
de días sin accidentes con baja, poniendo de 
manifiesto el compromiso de Saggas con la 
seguridad en sus instalaciones.

Para garantizar los máximos estándares de segu-
ridad y protección de todas las personas que 
desempeñan su trabajo en la planta, Saggas 
desarrolla un extenso programa de formación en 
seguridad y prevención de riesgos laborales diri-
gido a su equipo profesional y también se impar-
ten charlas de seguridad a los contratistas y sub-
contratistas que desarrollan su labor en sus insta-
laciones.  En 2024, se destinaron 1.385 horas de 
formación para la plantilla y 112 charlas de seguri-
dad al personal contratista. Asimismo, se realiza-
ron siete ejercicios de simulacro.

Anualmente, se imparte formación específica a la 
plantilla en materias como el Plan de Autoprotección 
de la planta, actuaciones contra incendios para Equi-
pos de Segunda Intervención (ESI) y sobre uso de 
extintores y BIEs. Asimismo, los trabajadores han 
recibido formación en 2024 derivada del Código 
internacional para la protección de los buques y de 
las instalaciones portuarias (PBIP). Entre estas forma-
ciones, se destaca la renovación del título de Oficial 
de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP), una 
formación específica para los trabajadores de la insta-
lación portuaria con tareas concretas de protección, y 
otra para la plantilla sin tareas específicas de protec-
ción. A través de éstas, se proporcionan conocimien-
tos sobre el significado de cada uno de los niveles de 
protección y sus exigencias; reconocimiento y detec-
ción de armas y sustancias o dispositivos peligrosos; 
reconocimiento de las características y pautas de 
comportamiento de las personas que puedan supo-
ner una amenaza para la protección; y técnicas utili-
zadas para eludir las medidas de protección.

Además, de conformidad con el artículo 22 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, Saggas ofrece a toda su planti-
lla la posibilidad de realizarse reconocimientos 
médicos periódicos de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo. Tam-
bién se llevan a cabo reconocimientos médicos 
en el caso de nuevas incorporaciones y tras una 
ausencia prolongada por motivos de salud.
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